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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego c[uc losSrea. Alcaldes y Secretarios r e « i -
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan, al 
distrito, dtapondran que se fije un ejemplar en el si-
t i o do costumbre donde perraanerá hasta el, recibo 
'idel número siguiente. 

/ I j o s S c e r e t a r i o s c u i d a r á n de conservar los BOLE-
ítUKs coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

S E PUBLICA L O S LÜNES, MIÉKCOLES Y Vl f iRNES 

i Se suscribe en; la imprenta de Rafael Garzo « Hijos, Plegaria, 1 i 
[Puesto de l o s . H u e v o s J á SO rs. «1 trimestre y 50 al semestre, pagados 

,al solicitar la suscricion. 
N ú m e r o s sueltos un real.—Los de años anterioras á dos reales. 

ADVERTEiNCIA EDITOHIAL 

Las disposicioncB de lo sAutor idadr» . fx« f piola 
que sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialments; asimismo cualquier anuncio concer
niente a l servicio nacional, que dimane ríe las mis
mas; los ds interés particular prévio el pago de un 
rtalj porcada línea de inaert io» . 

P A R T E O F I C I A L 
(Gaceta de) 6 de Diciembre.) 

[ f lHIDEUCUDSL CONSEJO DI MINIflTUO! 

S S . M M . el Rey D- Alfonso y la 
B e i n a rtofia Maria Cris t ina (Q. D . O.) 
eóntinúan en é.i>ta Corte' s in novedad 
en sü 'importante salud. . 

'De ipual beneficio pozan Su A l 
teza l a - S e r e n í a i r a a S r a . Infanta here

d e r a Doña MarÍH:ide']as Mercedes, y 
•'SS. A A . R R . las Infantas 'Doña M a -

r l a Isabel, Oofta Mari»'de la1 P a l y 
Dofiá María E u l a l i a ; 

(Gaceta del 5* de Diciembre.) 

IINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
R E A L Ó R D E N . 

En Real órd en circular de 13 
de1 Enero de 1879 sé dijo á V 
por este Ministerio lo que sigue: 

• «La-persecucion. de los juegos 
de suerte, envite ó azar, delito 
que el Código penal define y cas
tiga en su art. 3S8, ha preocu-

,pado constantemente al Gobier
no, hasta el punto de dictar con 
tal objeto las medidas.que su 
deber le impone y sus atribu
ciones consienten. Buena prueba 
de ello son las Reales órdenes 
circulares expedidas respectiva
mente por el Ministerio de la 
Gobernarion y por este de Gra
cia y Justicia en & y 6 de Di
ciembre de 1877, cuyos precep
tos y advertencias habrán cum
plido y observado en la parte 
que les concierne, tanto las Au
toridades guberqativas y sus 
agentes, como el Ministerio fis
cal, Juzgados y Tribunales. Mu
cho indudablemente han hecho 

estos funcionarios para extirpar 
el vicio de que se trata, el más 
funesto y trascendental de todos 
los vicios que la moral execrá y 
la ley reprime con saludable ri
gor; pero es. preciso todavía que 
redoblen su reconocido celo y 
probada actividad h .fin de que 
los culpables adquieran la con
vicción profunda de que, á pesar 
dé las facilidades con que por la 
naturaleza é índole misma del 
delito, puede destruirse su prue
ba, la acción de la justicia hade 
ser s¡empre;pronta, segura y efi-
oaz, yi'Ja impunidad, caso por 
todo extremo raro y fatalmente 
excepcional. Auxiliados los Juz-
gédos.yTribunales por las Auto
ridades gubernativas y por todos 
los individuos que, con arreglo 
á la ley, componen el cuerpo da 

, la policía' judicial, cumpliendo 
cada cual su misión, no con la 
flojedad ó tibieza dol que llena 
un deber enojoso, sino con la 
buena voluntad, entereza y hasta 
entusiasmo que inspira el con
vencimiento de llevar á cabo 
una empresa noble y honrosa, 
harán que el vicio del juego, que 
lodavia existe en algunas pobla
ciones con escándalo de las gen
tes honradas y peligro de la paz 
y bienestar de las familias, llegue 
á desaparecer, desplegando con
tra él una inteligente é incansa
ble persecución. No hay que per
der de vista que á los Tribunales 
de justicia corresponde exclusi
vamente conocer de las causas á 
que dá'lugar la perpetración del 
exprestido delito, y por lo mismo 
la opinión pública los hará, aca
so sin razón, moralmenle res

ponsables de la existencia del 
mal si por desgracia no lo com
baten eficazmente. 

• Las Autoridades gubernativas 
y sus agentes tienen obligación 
de facilitar el cumplimiento de la 
alta misión que la ley encomien
da á los Tribunales, desplegando 
al efecto todos los medios de 
averiguación de que disponen; 
pero esto no puede salvar á los 
Jueces y al Ministerio fiscal del 
deber que su cargo les impone 
de ser siempre y en todos los ca
sos los primeros en la persecu
ción del delito de que por cual
quier conducto - lleguen k tener 
noticia. Seria de todo punto la
mentable que, cuando el rumor 
público, por desgracia fundado, 
denuncie la existencia de una 
casa de juego, la Autoridad 
judicial fiase la comprobación 
del hecho á otros agentes y 
no se apoderase de él por si 
misma, usando para ello rá
pida y oportunamente de cuan
tos medios autoriza el derecho. 
No es de esperar que tal cosa 
suceda, porque los Tribunales 
ordinarios han dado siempre 
pruebas de la solicitud y celo en 
acudir allí donde su deber les 
llama; pero de todos modos es 
preciso que V recuerde cons
tantemente á sus subordinados 

-el cumplimiento severo y pun
tual de cuanto se previene en la 
Real órden circular expedida en 
6 de Diciembre de 1877 por este 
Ministerio.» 

Y.como á .pesar de esto el Go-' 
.bierno tiene noticias oficiales de 
que, léjos de extirparse el exe
crable vicio de que se trata, va 

tomando notable incremento en 
algunos puntos de la Península, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) lia teni-

• do á bien disponer que, al recor
dar á V . . . . él debido y más exac
to cumplimiento d é l a preinserta 
Real órden, y el de la de 6 de Di
ciembre de 1877 r á que esta se 
refiere,,86 prevenga á V . . . . que 
reitere á sus subordinados las ór
denes é instrucciones que estime 
convenientes para qué , redo
blando su celo y actividad, per
sigan sin descanso á cuantos:de 
algún modo incurran en las res
ponsabilidades á que se refieren 
los artículos 358 y 594 del Có
digo penal. 

De Real órden lo digo i V . . . . 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes; advirtiéndole dé 
cuenta á este Ministerio de que
dar enterado de esta disposición. 
Dios guarde á V muchos 
años. Madrid 3 da Diciembre de 
1880.— Alvarez Bugallal.—Se
ñores Presidente y Fiscal de la 
Audiencia de 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N 

Administraciou,—SeceioaS.*. 
Negociado 13." 

Pasado á informe del Consejo d* 
Estado el expediente instruido con 
motivo del recurso .interpuesto por 
D. Fernando Melendei , l a Sección de 
Gobernación de aquel.alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 8 da Octubta el si
guiente d i c t ámen . 

•Exorno. S r . : — E l Presidente do la 
Junta administrativa j varios vec i 
nos del pueblo de San F é l i x , pidieron 
al Ayuntamiento d rCab r i i l ane» que 
obligase á D. Fernando Melendez y 
Martinaz i restituir al usa comunal 
un terreno y servidumbre da paso que 
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había cercado y á dtstrui r el muelle 
construido para desviar el curso del 
rio, porque con esta obra se pr i ra-
ba tumbien al recindario del disfrute 
de un terrena que le perteneeia. 

L a municipalidad, después de ha
ber reconocido el terreno, en TÍsta 
del resultado de l a información testi
fical practicada, j teniendo en cuenta 
que aparecía probada la certeza de l a 
usurpación y que ésta contaba menos 
i e un año y un día de existencia, 
acordó en 9 de Mayo de 1875, que en 
•1 mismo mes rolTiese Melendez las 
cosas al ser y estado que tenían antea 
de la isurpacion denunciada. 

Alzóse el interesado para ante la 
Comisión prorincial ; paro el Alcalde 
ae negó á dar curso á la apelación, 
porque siendo el acuerdo i n medí ata
r é a t e ejecutivo, no procedía contra 
41 otro recu'so que el contencioso y 
porque no perteneciendo al recurren
te, tino & su hermano D José la fin
ca contigua al terreno mandado res
t i tu i r , solo, 4ste podia alzarse contra 
l a resolución d«l Ayuntamiento. 

N o se promovió quejn alguna con
tra esta providencia, ni resulta en el 
•xptdiente que el interesado cumplí-
mentase las reiteradas órdenes que ae 
le comunicaron para que destruyese 
lasobras ejecutadas. 

E n 30 de Mayo del afi) liltimo, el 
Presidente de la Junta administrati 
va y algunos vecinos de San Fél ix , 
suplicaron al Ayuntamiento que h i 
ciese cumplir su acuerdo de 9 de Mayo 
de- 1875, una vez que O Fernando 
Melendez, no entregaba al vecinda
rio las dos fincas que le habia ofreci
do en permuta de-- les terrenos deteu -
tados que seguía disfrutando. 

Nombrada una comisión p a r í que 
pasase & examinar el terreno, infor
mó que en efecto subsistía la usurpa-
cien, y después de «tras diligencias 
l a mayoría del Ayuntamiento, acce
diendo á la pretentacion formulada 
por D Fernando Melendez en su nom
bre y en el de au h e r m a n ó l o . Josf, 
acordó admitir la información testifi -
cal ofrecida, á fia de averiguar si di -
cha usurpación contaba mis de uu 
año y un dia de existencia. 

Entonces el Alcalde, invocando las 
facultades que le otorga la ley orgá
nica de Ayuntamientos, auspenl ió e l 
acuerdo porque l a Oorporacion care
cía de atribuciones para conocer de 
un asunto resuelto por l a municipa
lidad anterior y consentido por las 
partea. 

Elevado al expediente al Goberna
dor de León, esta autoridad, de acuer 
do con el parecer de la Comisión pro
vinc ia l , mantuvo l a suspensión y no 
aqu ie tándose M e l e n d e z suplica á 
V . E . que se sirva dejarla sin efeeto, 
para lo cual alega que tn virtud de 
las disposiciones que cita, el Ayunta
miento no tiene competencia para 
acordar l a resti tución, por cuanto 
hace más de un afio y un dia que st 
halla en posesión de loa terrenos. 

L a Sección, a l emitir su dic támen 
en cumplimiento de la Real órden con 
que se le pasó el expediente, encuen 
tra que estuvieron en su lugar las re
soluciones del Alcalde y del Goberna
dor, puesto que la falta cometida por 
el que presidia el Ayuntamiento au 
Mayo de 1875, no haciendo cumplir 
el acuerdo de 9 del mismo mes no 
afecta en lo más mínimo á la subsis
tencia y valide?, de aquel. 

Ta l acuerdo no fué ejecutado, pues 
además de no parecer en el expedien
te diligencia alguna que lo comprue 
be, lo demuestran en primer t é r m i n o , 
la manifestación hecha por el Presi
dente de la Junta administrativa y 
vecinos de San Félix, relativa al con 
venio que, sin facultades para ello, 
celebraron con D . Farnnnlo Melen
dez, y las coutradictorias alegaciones 
de éste, que unas veces asevera que 
el acuerdo de 9 de Mayo de 1875 se 
llevó á debido efecto en el propio afio 
por medio de la prestación personal; 
otra que se demolió la cerca no sabe 

por quien, y ú l t imamente , en el es 
crito elevado á ese Ministerio dice que 
«no se llevé á ejecuciou el acuerdo 
•del Ayuntamiento, ni otra novedad 
«secausó en la fiuea, fuera de que dos 
«ó tres vecinos se permitieron derri-
cibar algunas piedras de la cerca cons-
• truida, etc.» 

Es evidente, pues, que no se obe
deció lo mandado por la municipali
dad an uso de sus facultades; eu cum
plimiento de la obligación que la ley 
le impone de custodiar y conservar 
las fincas del pueblo, y en época en 
qúe podia hacerlo por el, puesto que 
la usurpación contaba menos de un 
afio y «n dia de existencia; y como 
la negligencia del Alcalde á quien 
debe exigirse l a oportuna responsabi
lidad, no puede haber hecho prescri 
b i r el acuerdo del Ayuntamiento, 
puesto que, una vez adoptado subsis
te mientras no lo revequa quien tenga 
atribuciones para ello, es indudable 
que la Corporación actual carece en 
absoluto de competencia para volver 
sobre un asunto resuelU desde 9 de 
Mayo de 1875. 

A tal fin ten l i a el acuerdo suspen
dido por el Alcalde, y como según el 

'articulo 189 de la ley municipal , los 
Alcaldes deben suspender las resolu
ciones de los Ayuntamientos cuando 
sean adoptadas cou incompetencia, 
está fuera de duda que dicho funcio
nario obró acertadamente suspendien
do la de que se trata y el Gobernador 
sosteniendo esta medida. 

A s i , pues, la Sección opina que 
procede que V . E , se sirva aprobar l a 
conducta da dichas autoridades, dejar 
sin efecto el acuerdo de 31 de Agosto 
de 1879, y en eu consecuencia deses
timar la reclamación de D . Fernando 
Melendez.» 

- T habiéndose conformado S . M «1 
Rey (q. D . g.) con el preinserto dic
támen , ae ha dignado resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real lo digo á V . S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . S. muchos afios. Madrid 17 de 
Noviembre de 1880.—Lasala—Se-
fior Gobernador de l a provincia de 
León. 

G O M E L O III- PltUVINGIA 
SUCCION 118 FOMENTO 

Hiñas. 

D O N GERÓNIMO R I Ü S Y S A L V A , 
CONDECORADO CON LA GRAN CRUZ DE 
LA REAL Y AMERICANA &RDEN DE 
ISABEL LA CATÓLICA, CABALLERO DE 
LA MILITAR DE SAN HERMENECILDO 
T GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

H i g o saber: que por D . E m i l i o 
Couto Salcedo, vecino de Madrid , re
sidente en esta capi 'a l , de edad de 43 
afios, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy del mes ale la 
fecha á las doce de su m a ñ a n a una 
solicitud de registro pidieado 12 per
tenencias de la mina de arenas aur í 
feras llamada La Bella ffelenes. sita 
en término de Cuevas del S i l , A y u n 
tamiento de Palacios del S i l , paraje 
que llaman Poza del Diablo, y l inda 
por tolos aires con terreno comunal 
de dicho pueblo de Cuevas; hace la de
signación de las citadas 12 pertenen -
cias en la forma siguiente: se t endrá 
por punto de partida, el lugar del re
ferido pozo donde estuvo colocada una 
Cruz de madera, desde el cual y en 
dirección N . se medirán 500 metros, 
en dirección E 200 metros y en di 
rección S. 300 metros y en dirección 
O. E 200 metros quedando asi for
mado el r ec t ángu lo , sin perjuicio de 
que en el acto de l a demarcación ae 
haga por al Sr. Ingeniero la rectifica
ción necesaria en rumbos y distancias 
para comprender mejor terrenos que 
me propongo beneficiar. 

Tnohabiendo hecho constar este in 

teresado que tiene realizado el depé-
sito prevenido por la ley , he a d m i t í ' 
docondicionalmente pordecreto de as' 
tedia la presente sol ic i tud , sin perjui" 
ció de tercero; 1* que se anuncia per 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta dias contados desie 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposici*-
nes los que se consideraren con dere~ 
cho al todo ó parte del terreno soliei -
tado, segan previene e l articulo 24 ¿ e 
la ley de m i n e r í a vigente. 

León 30 de Noviembre de 1880. 

GERÓNIMO RÍOS. 

Hago saber: que por D . E m i l i o 
Couto Salcedo, vecino de Madrid, re
sidente en esta capital, de edad de 43 
afios, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 'pro -
vincia en el dia de hoy del mes de ¡ la 
fecha á laa doce de su mafiana una 
solicitud de registro pidiendo 30 per 
tenencias de la mina de tierras au r í 
feras llamada Castro de oro. sita en 
término municipal del pueblo dd To 
rano, Ayuntamie to del mismo nom
bre, sitio llamado monte Las Hue l -
gas, lindante con la márgen derecha 
dal rio S i l y terrenos comunales; ha
ce la designación de las citadas 30 
pertenencias «n la forma siguiente: 
se tomará por base y punto de par t i 
da la barrancada allí existente, m i 
diendo al E . 300 metros aguas abajo 
y 200 metros aguas arriba que vayan 
á terminar próximamente á la pefia 
llamada Llambrioua, y á ambos lados 
de N . y S. 600 metros. 

Y no habiendo h^cho constar este 
interesado pue tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmeute por decre o de 
este dia la presente solicitud, sin par-
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que an 
el término de sesenta dias contados 
desdo la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi • 
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 30 do Noviembre de 1880. 
GERÓNIMO Rías T SALTÁ. 

ALTAS Y BAJAS DEL CENSO ELETOCRAL 
OCURRIDAS KM LAS SECCIONES DEL DISTRITO DE L E O N , DURANTE EL 

CORRIENTE ANO, QUE SE INSERTAN EN EL PRESENTE NÚMERO k LOS EFECTOS 

PREVENIDOS EN EL ART. 55 DE LA LEY DE 28 DE DICIEMBRE DE 1878 

/ 'Continuación J 

Sección 1 .,=Leon. 

I . " COLEGIO DE S A N M A R T I N . 

ALTAS.---iVtMflrwna. 

BAJAS. 

C O N T R I B U Y E N T E S . 

Por haber fallecido. 

'• D . Francisco Iglesias Guerra; . IBadillo. 



Por haber perdido legalmente su domicilio. 

D . AlTa 'o Rodr iguei 
Domingo Pérez 
Francisco Buttomaote SclTa 
Fausto UadiaTilltt 
Gabriel BaibneQa 
Manuel Prieto Lobato 
U a t í n i Cabero Alfonso 

Puerta Je Obispo. 
Paloma. 
(jiizmaü el Bueno. 
Uiíerioordin, 
fuerta de Obispo. 

Capacidadet. 

Po)' haber fallecido. 

D . Francisco Farnande* . ICanónigo .|IustUuto. 

Poc haber perdido legalmente su domicilio. 

D . Benito Plá j F t iga . lEmpleado 
Vicenta AnJrés y Andrés. iCatelrático I Paloma. 

Cuatro Caa tonu . 

2." COLEGIO DE S A N M A R T I N . 

D Csjetan* Ramos 

D. Agustín de Celis F to 
José Alonso de Campos 
Manuel Cambas Blanco 

ALTAS. . . j j 
. iProcede de la Sección de Sar iegoi . 

BAJAS. 

C O N T R I B U Y E N T E S . 

Por haber fallecido. 
. Corredera. 
. Herreros. 
. Santa Ana. 

Poc haber perdido legalmente su, domicilio. 

D . Eusebio Pardo Calleja 
Tomás Larelde 

. ITravesfa del Mercado. 

. ISnn Francisco. 

I . » COLEGIO DE SAI» M A R C E L O . 

ALTAS.=Ai'«írfma. 

BAJAS. 

C O N T R I B U Y E N T E S . 

Por haber fallecido. 

O . Cayetana Datas Gonzalei . IRenueva. 

Por haber perdido legalmente su domicilio. 

tí. Antonio Sarcia • • 
Laureano Casado Penor . R » 8 t r o . 
Mariano Calzada ,• Pozo-

Figuran como capacidades. 

" D . Joaquín Llanos 
Juan Hidalgo García 

, IPaso. 
. iRna . 

Figunra como capacidad en el i . ™ Colegio de San Martin. 

tí. José Robles . p d -

Capacidades. 

Por haber fallecido. 

D . Antonio Machado 
Aniceto Cadenas Pérez , 
Juan Fidalgo Fernandez. 

Empleado 
Abogado 
Retirado 

Plazuela del Coa la . 
Cundo L u n a . 
R ú a . 

Por haber perdido legalmente su domicilio. 

-D. Adolfo Muñoz 
Juan Antonio H i d a l g o 

Rodrigues 
Pedro Melendez 

Veterinario 

Abogado 
Idem 

R ú a 

Idem. 
San Marcelo. 

Figura como contribuyente. 

D . Antonio Garcia Ocon . |Notario . iSan Marcelo. 

fSe c o n t i n u a r á . ) 

OFICINAS DE m m n 
ADHINISIIACION «CONÍUlCi 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O M 

Negociado de Impuesto!. 

C É D U L A S P E R S O N A L E S . 

Habiendo sido autorizada l a Direc
ción general de Impuestos por. Real 
órden de 10 de Noviembre ú l t imo 
para la creación en las capitalea de 
provincia de Recaudadores • invest i
gadores del impuesto de cé lu las per
sonales, ; habiendo cesado en su v i r 
tud el Cobrador que existía en esta 
capital para la distr ibución de las 
mismas, be acordado da órden de d i 
cha Superioridod anunciarlo a l públ i 
co para que los que se consideren aptos 
para el des mpeño de la misma pue
dan solicitarlo de esta Administra
ción, teniendo entendido que los emo
lumentos que disfrutarán serán e l 4 
por 190 sobre las cédalas que expi
dan, l a mitad de las multas que car; 
respondan á la Hacienda impuestas á 
aquellos que resulten haberse proris-
to de cftjula de inferior clase qne las 
que les corresponda, y el total de los 
recargos por apremios que ge despa
charán ; que los mismos ¡ejecutarán 
contra los morosos que resulten en l a 
adquisición de las mismas; advirtien
do que los sugetos en quienes recaiga 
el nombramiento han de prestar una 
fianza en metálico de 250 pesetaa & 
responder de las cédalas que por la 
Administración seles entregue i pa 
garlas anticipadas con arreglo 4 lo 
dispuesto en Real órden de 8 de Oc
tubre de 1878. 

León 7 de Diciembre de. 1 8 8 0 .—E l 
Jefe económico, Ange l Guerra: 

AVISO A L A S C L A S E S PASIVAS. 

Desde el dia de hoy hasta el veinte 
del actual, estará abierto e l pago de 
la mensualidad de Noviembre ú l t imo 
prévia presentación en la Interven-
«ion de los justificantes prevenidos, 

Leou 7 de Diciembre de 1880.—El 
Jefe econó'Jiko, Angel Guer ra . 

JUZGADOS 

AYOüiTAllENTOS 

A l c a M a constitucional, 
de L a Bajeza. 

Desde el dia 2 de Octubre úl t imo se 
halla depositado en poder de un veci
no de esta v i l la , uu pollino de cuatro 
afios, pelo cardino, de cinco cuartas 
de alzada, con la cola blanca, es boc i . 
blanco y bragado. Y se hace público 
por el presente, á fin de que l a per
sona & quien pertenezca se presente 
4 recojerle prévio el pago de loa gas
tos ocasionados. 

L a Baüeia 26 de Noviembre de 
1880 .—El Alca lde , Agust ín F e r 
nandez, i 

-•¡ 

Don Magín Fernandez, Escribano l e í 
Juzgado de primera instancia d « 
esta v i l la y su partido. 

Doy fé y testimonio: que en los a u 
tos de que se ha rá mérito recayó l a 
siguiente 

Sentencia. 

E n la v i l la de Murías de Paredes á 
diez y nueve de Enero de m i l ocha -
cientos ochenta el Sr . D . Vistor P o * 
Helo Cueto, Juet de primera ins tan
cia de la misma y su partido, visto 
este ju ic io ordiusrío seguido por e l . 
Procurador D. Víctor Quírós en r e 
presentación de D. José Hidalgo, veci
no de Sena, como demandante, coatra 
D Serapio Alvares Quifiones, repre
sentado por los Estrados del T r i b u n a l 
por vir tud de declaración de rebeldía , 
como demandado, sobre pago de ocho* 
eíentas setenta y tres pesetas setenta 
y cinco céntimos con más los r é l i t o a 
devengados desde la presentación da 
esta demanda y 

Primero. Resultando: que el Pra-
curador Q u i r ó s á nombre de D. José 
Hidalgo Q naraes interesó demanda 
en juicio ordinario y por acción per
sonal exponiendo, que. en veintiocho 
de Noviembre de mi l ochocientos se
senta y cuatro D Serapio Alvares 
Quiñones y Alonso, vecino de Cospa-
dal, recibiera á préstamo con in te rés 
del trace por ciento la cantidad de doa 
m i l á calidad de devolver capital y 
réditos devengados a l D . José H i d a l 
go para igual dia de veinte y ocha 
de Noviembre de mil ochocientos se
senta y cinco según aparece del do
cumento en papel simple que se acom
paña y que apesar de haber ya tras
currido más de trece afios e l v e n c í -
miento del plazo aun no habia e l 
deudor solventado el pago del capital 
n i de los intereses de n i n g ú n a ñ ) de
duciéndose de estos hechos las consi
deraciones legales qne nacen de l a 
ley primera, titulo primero, libro diex 
de la Novísima Recopilación, de qua 
el plazo de la obligación de deber 
está cumplido con esceso, de que es 
tando abolida la tara del interés del 
dinero 4 préstamo por la ley de catorce 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta 
y seis, es visto que sea el que quiera 
aquel, es legitimo y asequible cons
tando en forma justificada la obliga* 
cion y que debe ser condenado en las 
costas todo litigante de mala fe c o n 
cluyendo por pedir que en definitiva 
se condené al demandado D . Serapio 
Alvares Quifiones a l pago de ocho
cientas setenta y tres pesetas sesenta 
céntimos importe del capital y réditoa 
liquidados hasta el dia veinte y cua
tro de Jul io de m i l ochocientos seten
ta y ano como & los réditos, que das-
de ese dia fueren vencidos y en láa 
costas. 

Segando. Resultando: que admi
tida la demanda y conferido traslada 
de l a misma al demandado, se le c i t i 
y emplazó en forma dejando trascur-
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r í r el término legal sin «personarse 
«n juicio -por lo que i petición del 
s'clor se acucó equel la rebeldía y se 
(lió por contestada la demanda ha
ciéndolo s t le r al demandado en la 
forma misma que el emplazamiento 

y, siguiendo los autos en rebeldia y 
las notificaciones con los Estrados del 
Juzgado, y 

Tercero. Besultado: qun eracua-
do el traslado para réplica reprodujo 
ras alteraciones elector sus puntos 
da'hecho y fundamentos de derecho 
•olicitando por otrosí el que se reci
biese el pleito á prueba como asi se 
decretó por el término legal dentro 
del que el interecado propuso lo que 
tuvo por conducente y se le admit ió 
reducida i cotejo de la firma que apa 
rece al final del recibo de autos con el 
nombre de Serapio Quiñones y á prue
ba testifical sobre estremos referentes 
í «onsignar la existencia del recibo y 
las consiguientes obligaciones habien
do después unirse las pruebas alega
do el actor y corridos los traslados 
liaeta concluir para definitira y prac
ticarse la Vista, y 

Primero. Considerando: ser un 
precepto general eEtabtecido en la ley 
primera, titulo primero, libro diér de 
l a Novísima Recopilación el que el 
hombre de cualquier manera que pa
rejea obligado queda obligado. 

Segundo. Considerando: que tan
to por el documento en papel simple 
como por las d e m í s pruebas habili ta
das por el actor estA suficiente y le
galmente justificado el crédito da 
préstamo constituido 4 favor de don 
Jo<é Hidalgo Quiñones y contraído 
por D . Serapio Alvarez Quifiones, y 

Tercero. Considerando: que con
firma más l a justicia da la reclama
c ión el acto rebeldía por parte del de
mandado quien ademés por su hecho 
incurr ió en la pena de imposieion de 
costas en el concepto legal de l i t igan
te de mala féy temerario: 

Vistos: 
F a l l o : que debo condenar y conde

so á D . Serapio Alvarez Quiñones i 
que dentro del término de quinto di» 
pegue & D . Jofó Hidalgo Quiñones 
l a cantidad de ochocientas setenta y 
tres pesetas sesenta céntimos con las 
cosías de este juicio y por esta «ea-
tencia definitiva que se insertari en 
«1 BOLITIH oriciAi. d é l a provincia de 
León por la rebeldía del demandado 
como prescribe el articulo m i l ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l . As i lo mandó y firmó S u Seño-
l i a . — D r . Víctor Polledo y Cuoto. 

Pronunciamiento.—Dada y pro-
j iunciada fué la anterior sentencia 
por el S r . Juez de primera instancia 

jdel partido estando haciendo audien
cia públ ica en la Sala destinada á la 
misma en el dia de hoy. Murías de 
Paredes Enero diez y nueve da m i l 
-ochocientos ochenta, doy fé,—Magín 
Fernandez. 

Ái l resulta del or iginal á que me 
^ami toy en cumplimiento de lo man* 
•indo pongo él presente en Mur ías de 

Paredes Noviembre cuatro da m i l 
ochociaatos ochenta. — Magín F e r 
nandez. 

Don Heliodoro de las Vallinas, Escri 
baño del Juzgado de primera i n s 
tancia de León. 
Certifico: Que en dicho Juzgado y 

á m i testimonio se ha seguido juicio 
da menor cuant ía por parte de D. A n 
gel González Sañ ta l l a , vecino da 
Mansil la de las Muías, contra' Pedro 
Andrés Rodríguez que lo es de Rode
ros, en rebeldia de este; habiendo re
caído l a sentencia que literalmente 
dice así: 

Sentencia. 
E n l a ciudad de León 4 treinta de 

Octubre de m i l ochocieutos ochenta, 
el S r . D. José Llano Alvarez , Juez de 
primera instancia de la' misma y su 
partido, habiendo visto este pleito de 
menor cuantia promovido por parte 
de D. A n g e l González Saotalla, veci
no de Mansil la de las Muías, contra 
Pedro Andrés Rodr íguez , que lo ea 
de Roderos, sobre pago de ochenta y 
cuatro heminas de trigo y cuarenta y 
ocho de cebada, ó su valor, con inte • 
reses y costas; y 

1. * Resultando, que por D . Pedro 
A v i l a Dentrago como apoderado de 
D . Ange l González Santalla se pre
sentó al Juzgado demanda de menor 
cuantia en once de Setiembre ú l t imo, 
contra Pedro Andrés Rodríguez, ale
gando que'este se obligó por docu
mento privado que acompaña 4 devol
ver al D. Ange l para el dia primero 
de Agosto úl t imo ochenta y cuatro 
heminas de trigo y cuarenta y ocho 
de cebada, que recibiera'en préstamo 
dal mismo; y que vencido el plazo, 
como no satisfaciera la deuda, le de
mandó ante el Juez municipal de V i -
Ilaturiel, y ante esta autoridad con
fesóla obligación, pero que no podia 
pagar; por lo que solicitódel mencio -
nado Juez embargo preventivo que 
decretó en bienes del Pedro Andrés 
Rodr íguez; solicitando en su come -
cuencia la ratificación de dicho em
bargo y que se condene a l deudor a l 
pago de las enumeradas heminas de 
trigo y cebada, ó su importe 4 precio 
de plaza, é interés legal y costas. 

2. ' Resultando, que ratificado el 
embargo y conferido traslado al de
mandado, no se presentó 4 contestar 
la demanda, 4 pesar de ser citado en 
persona; por lo que fué declarado re
belde. 

3. " Resultando, que recibido el 
pleito 4 prueba 4 instancia del actor, 
dentro del término legal solicitó l a 
comparecencia del demandado Pedro 
Andrés 4 reconocer la obligación sim
ple base de esta demanda, el que con
fesó su certeza; habiéndose además 

'. certificado por el S e c r e t a r i o de 
Ayuntamiento de Mansilla de las M u -
las que el precio medio de Is fanega 
de-trigo en aquel mercado en tres de 

' Agosto úl t imo fué el de quinee pese-
j tas, y la cebada de ocho pesetas c i n 

cuenta cénfimos. 

4 . ' Resultando, que convocadas 
las partes á juicio verbal, tuvo lugar 
l a vista sin asistencia de los intere 
sadog. 

1. ° Considerando, que tanto por 
la certificación del acto conciliatorio 
como por .confesión del demandante, 
se hal la probada plenamente la de 
manda; y por lo tanto l a obligación 
del demandado de devolver la canti 
dad de grano reclamada ó au importe 
á precio de mercado. 

2 . ' Considerando, que una vez 
contraída la obligación, ' la a legación 
de carecer de recursos no elude su 
cumplimiento, antes bien demuestra 
mala fé en este caso por el demanda 
do, que debe satisfacer el in te rés l e 
ga l desde que se constituyó en mora 
al serle exigido su cumplimiento an
te el Juez municipal . 

Visto el titulo veinte y tres de la 
Ley de Enjuiciamiento C i v i l , y la de 
catorce de Marzo de m i l ochocientos 
cincuenta y seis 

Fa l lo : Que debo condenar y conde* 
no en rebeldia 4 Pedro Andrés Rodrí

guez, 4 que dentro del t é rmino de 
quinto dia devuelva al demandante 
las ochenta y cuatro heminas da trigo 
y cuarenta y ocho de cebada, de laa 
condiciones marcadas en la obligación 
simple ó su importe é razón de quince 
pesetas fanega de trigo y ocho pese
tas cincuenta céntimos la de cebada, 
con más el rédito legal de un seis por 
ciento desde el seis de Setiembre ú l 
timo y las costa» Publiquese esta 
sentencia en el B o i s r m OMCIAI de l a 
provincia, mediante haberse seguido 
el juicio en rebeldia del demandado. 
A s i por esta sentencia definitivamen
te juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Llano. 

Conviene literalmente con su or ig i 
nal; y para publicar en al BoLBim 
OFICIAL de la provincia, mediante l a 
rebeldia del demandado Pedro A n 
drés, libro la presente certificación, 
con el visto bueno del Sr . Juez, en 

-León 4 veinte y cinco do Noviembre 
de.mil ochocientos ochenta.—V • B . * . 
—José Llano.—Heliodoro de las V a 
llinas. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

Nacimientos registrados en este Juigado Atirante la 3.* decena del mes 
de Navitmbre de 1880. 

DÍAS 

31 
22 
23 
24 
23 
20 
27 
28 
29 

Nacidos vivos. 

LegUimoí. i ío ¡egitimot. 

3 

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos. 

Legítimos. No legilimoM. 
TOTAL 

de 
ambas 
clases.. 

j Total. 

| Defunciones registradas en este Juzga lo durante la 3 * decena de No-
! niemtre de 1K80, clasi Cicadas por sexo y estado civil de los fallecidas 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
20 
27 
28 

F A L L E C I D O S 

Solteros Casados-Viudos TOTÍI. 

2 I 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

T O T A L . 

León 1 * He Diciembre de 1 8 8 0 .—E l Juez municipal , Ju«n Hidalgo.— 
E l Secretario, Enrique Zotes. 

A D V E R T E N C I A . 

Desde el próximo nümero se encarga la imprenta provincial 
de la impreáion y circulación de esle periódico. 

Los Sres. Suscrilores continuarán recibiendo el BOLETÍN por 
cuenta de esta casa hasta el dia-31 del nclnnl. 

Impnata de Rafael Gano ó Hijos. 
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